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PARTE OFICIAL.

SECCION
DE LA GACETA DEMADRID

PRESIDENCIA

S. M. la Reina nuestra 
Señora [q, D. g.], Y su au
gusta Real tan ili I3 con
tinúan en esta corte, sin 
novedad en su importan
te salud.

REGLAMENTO  

para el trasporte de las tro

pas por los ferro-carriles.

H iE S C R ll 'C M B  GENERALES.

(Continuación.)

Sigue el CAPITULO IV. 

c a b a l l e r í a .

No se omitirá, como se ha di
cho, el echar paja en el suelo del 
wagón para evitar se rocen y estro
peen, cuidando, si fuese posible, 
sea de la larga y no trillada, y de 
revestir las paredes de los wago
nes en que se apoyen para preser
varlas de deterioros

La colocación de las sillas en 
la forma descrita permite en un 
wagón cómodamente cargar 100 de 
ellas, correspondientes al número 
de ganado que puede trasportarse 
en trenes extraordinarios.

Art. 66. Para la conducción de 
las sillas desde donde se halle for

mada la fuerza al wagón en que ( 
han do trasportarse no se emplea- j 
rá más que el tiempo puramente 1 
preciso, á fin de no retardar el j 
embarco sucesivo del ganado Los . 
soldados alternarán por lo tanto en | 
tener de mano á dos caballos para 
que sus compañeros las lleven al | 
sitio señalado, regresando á sus | 
puestos acto continuo de dejarlas 
reunidas y ordenadas en el mue
lle ó andén al frente del wagón.

Embarque de caballos.

Art. 67. Para el embarque del 
gana'^o, si el muelle permitiese ar
rimar dos, tres ó más número (le 
Wagones, este acto tendrá lugar si
multáneamente en todos ellos, para 
que una vez cargados se reempla-  ̂
cen por otros vacíos y se continúe I 
del mismo modo hasta su termi
nación, En dichos wagones se ha
brá echado con tiempo, y como se 
lleva dicho, paja en sus pisos, y 
deberán estar además provistos en 
su interior de argollones para atar 
los animales, teniendo dispuestos 
dos asientos colgados en cada uno, 
los cuales durante el embarque se 
tendrán suspendidos por las ven
tanillas al extevior de los Avago- 
nus, para que al quedar cargados 
se metan dentro y se le coloque 
en la parte interior, uno entre el 
primero y segundo caballo, el otro 
entre el quinto y sétimo, prohibién
dose terminantemente se cambien 
de lugar.

Art. 68. Los wagones cargados 
de' ganado, antes de que se con
duzcan al lugar correspondiente que 
han de ocupar en la composición 
del tren, serán precisamente nu
merados en el mismo muelle, mar
cando con yeso en el exterior de 
las paredes de cada uno una nu
meración correlativa, y además el 
de la sección y de la compañía á 
que pertenezcan los caballos.

Art. 69. Para el acto material 
de conducir el ganado á los wa
gones que estuvieren ya dispuestos

al efecto y arrimados al muelle con 
sus puentes de paso para la en
trada, precederá la subdivisión en 
fraccioues de seis, siete ú ocho ca
ballos. que según la capacidad de 
los mismos dispondiá ul .'ele ele 
la fuerza y ejecutará el Ayudante 
del cuerpo, debiendo al efecto to
mar lugar en la formación y á la 
cabeza de las secciones los que per
tenezcan á los Jefes y Oficiales.

Art. 70. Los Capitanes de los 
escuadrones y los subalternos di
rigirán á los soldados para el em
barque, observándose todos los de
talles que se expresarán á conti
nuación en el moiñento de que el 
,lefe dé la órden para que simul
táneamente se ejecute en todos los 
wagones arrimados, puesto que por 
este medio no se ocasionará pér
dida de tiempo, que es asunto de 
gran interés en tales casos.

Art. 71. Los Oficiales harán en
tender á la tropa la necesidad de 
usar cariño y halago con los ani
males, especialmente con los es
pantadizos, que es de esperar óp(¡n- 
drán resistencia para entrar en los 
wagones, y para lo cual se apli
carán á sus recelos medios posi
bles de conseguirlo con los que 
más dificultad ofrezcan al embar
que.

Art. 72 Dada la voz de em
barque ó anunciado por un toque 
de clarín, las respectivas fraccio
nes que deban verificarlo se pon
drán en marcha á la desfilada, y 
se dirigirán, conducidas por sus 
Oficiales, al frente de los respec
tivos wagones, haciendo alto á la 
inmediata de los puentes de paso 
para dar principio á colocar los 
caballos, debiendo al efecto para 
ejecutarlo observar lo siguiente:

El primer individuo de cada 
una de las fracciones que empie
cen el embarque, sin mirar á su 
caballo lo conducirá á la entrada 
de la puerta del wagón correspon
diente, y si no se resistiese entra
rá con él, haciéndolo colocar á su 
derecha contra la pared del lado

menor del mismo, por manera que 
quede en su mayor longitud á través 
(le la via.

Si el primer caballo de cada 
fracción que se conduzca al wagón 
respectivo se resistiese á entrar, se 
hará que siga el segundo ó el ter
cero, siempre el más dócil, detrás 
del cual lo efectúan los demás por 
lo regular sin gran trabajo.^

A continuación del primer ca
ballo se dispondrá entre en los 
respectivos wagones por el mismo 
órden el segundo, que su conduc
tor lo hará arrimar sobre su iz
quierda contra la pared del lado 
menor del mismo, por manera que 
resulten ocupando los dos rincones 
opuestos del wagón los dos primeros 
caballos, teniéndolos de mano sus 
conductores.

El soldado que lleve el caballo
núm. 5 entrará seguidamente en el 
wagón del mismo modo y arrima
rá su caballo al núm. I.°, entre
gándolo al primer conductor, que 
se quedará teniendo de mano á los 
dos para que pueda salir el del nú
mero 3.

El que conduzca el núm. 4 ha
rá lo propio por el lado opuesto, 
haciendo arrimar su caballo al nú
mero 2. á cuyo conductor lo en
tregará saliéndose él del wagón.

El que lleve el número 5 á su 
vez entrará en el wagón y colocará 
su caballo al lado del 3.o, conti
nuando el 6.0, que lo arrimará al 
lado del 4.0, permaneciendo en el 
wagón con sus conductores

El 7.0 y 8.0, si cupiesen, se les 
hará ocupar sitios equivalentes, re
sultando respectivamente dentro del 
wagón los números impares reuni
dos a la derecha, y los pares á la iz
quierda.

Los últimos conductores per
manecerán por el pronto dentro 
del wagón para que tan luego de 
embarcados los caballos y cerra- 

I das que sean las puertas de los 
I mismos ayuden á sus compañeros 
I á quitar bridas y atar el ganado 

por los ronzales á los argollones 
o travesaños del wagón, reanien-
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do cada dos ó tres bridas, que col
garán en  los dichos argollones 
travesanos para que no rueden por 
el suelo y se pisoteen.

Los caballos de los Jefes y 
Oficiales serán conducidos respec
tivamente para su embarque por los 
asistentes y ordenanzas desmontados 
ocupando lugar en los wagones por 
el mismo orden.

Art. 75. Una vez embarcado el 
ganado se colgarán los asientos que 
se habian suspendido al exterior 
como se tiene dicho, no debiendo 
quedar dentro de cada wagón para 
su cuidado más que un soldado 
por cada dos caballos. Las armas 
de estos soldados se mandarán re
coger por los respectivos Capitanes 
pai’a que cuiden de ellas y las co
loquen debajo de los asientos de 
los demás individuos que han de 
embarcarse en los carruajes desti
nados al efecto.

Art. 74. Cuando los wagones 
estén cargados se numerarán acto 
continuo como se tiene dicho, án- 
tes de que se trasladen desde el 
muelle al punto de reunión del ma
terial, debiendo atender á este cui
dado el Ayudante con un sargento 
del escuadrón.

Art. 75. Debiendo llevarse en 
los mismos wagones donde vaya 
el ganado la paja que se pueda 
necesitar para entretenerlos en los 
altos y para el pienso que se juz
gue conveniente darles, se pi’ocu- 
rará se conduzca dicho artículo en 
sacos que se podrán colocar en 
el mismo sentido en que vaya el 
ganado, arrimándolos á las paredes 
de los lados menores de cada wa
gón.

Art. 76, Es de todo punto muy 
conveniente que las operaciones de 
embarque sean en extremo metó
dicas y arregladas á cuantos de
talles quedan prevenidos, y que se 
encarezca á la tropa el usar dul
zura y cariño para con los anima
les, especialmente con los espan
tadizos; que no se tenga empeño 
en conducirlos á la fuerza y con 
castigo; que se procure hacer en
trar primero á los más dóciles, é 
inmediatamente después, y como 
de reata, á los que opongan resis
tencia.

Convendrá en casos extremos 
vendarles los ojos, echar paja en 
los puentes de paso para que al 
pisar no sientan ruido, y aun á las 
veces será preciso hacerlos entrar 
marchando con paso atrás á la in
mediación del puente para que así 
entren en el wagón.

Solo con halago y cariño pue
de evitarse se empeñen en una de
fensa que hiciera imposible de todo 
punto el embarque.

Art. 77. Guando los muelles no 
ofrezcan la ventaja de efectuar el 
embarque simultáneo, las operacio
nes sucesivas se dirigirán con suma 
actividad para no perder tiempo, 
porque entónces todavía interesa más 
se aproveche.

Art. 78. Si el embarque tuviera 
que hacerse en donde los muelles 
nó estén al nivel del piso de los 
wagones, será preciso recurrir á 
rampas y se dirigirá de una mane
ra análoga á lo ya indicado, de- 
biento en tal caso los Jefes y Ofi
ciales redoblar sus cuidados y pre-

2
I cauciones para evitar que el gana- 
®do se maltrate ó se inutilice , si" se 

descuidan las reglas prescritas.
Art. 79. Siempre que sea pre

ciso mover los wagones desde el 
muelle para conducirlos á brazo al 
lugar en que debe colocárseles pa
ra la composición del tren, se pro
curará, si la localidad del muelle 
lo permitiese, dar vuelta á los ca
ballos dispuestos para ^el embar
que, á fin de que no se espanten 
con dichas maniobras, debiendo cui
dar mucho que á su inmediación 
y en el acto del embarque no se 
ejecuten aquellas por iguales ra
zones.

Composición del tren.
xirt. 80. Como el embarque del 

ganado en los muelles, no permite 
preceda, como para la infantería, 
el ordenamiento del tren antes del 
movimiento de mai’cha, luego que 
aquella Operación termine los em
pleados de las estacióneselo orga
nizarán , aprovechando entre tanto 
el Jefe de la tropa este tiempo pa
ra disponer el embarco del perso
nal en los carruajes que se les des
tine. La composición del tren que
dará dispuesta en el modo siguien
te, en cuanto sea posible:

1.0 Un wagón bajo descubierto 
con puentes de desembarque

2.0 Otro cerrado para el ba
gaje.

3.0 Otro para la colocación de 
las sillas é individuos que deban ir 
á su cuidado.

4.0 Los wagones necesarios^para 
conducir la mitad del ganado.

5.0 Uno ó dos carruajes de ter
cera clase para la tropa.

6.0 Otro de primera ó segunda 
clase, ó uno misto para los Jefes y 
Oficiales.

7.0 Los wagones necesarios pa
ra la otra mitad del ganado.

8.0 Un truck ó plataforma para 
los carros de regimiento y de can
tineros.

Los wagones ó carruajes con 
freno que vayan en el tren se colo
carán como los empleados de la em
presa del ferro-carril lo consideren 
conveniente.

Art. 81. Organizado ya el tren 
y colocado en disposición de mar- 
chai en el andén ó paraje donde 
deba subir la tropa á los carruajes, 
seguirá su embarco.

Embarco del personal.

Art. 82. Una vez terminada la 
operación de embarque del ganado, 
y miénlras se organice por los 
empleados de las estaciones la com
posición del tren, el Jefe de la fuer
za reunirá su personal, mandán
dolos tomar sus armas y recoger 
las de los individuos nombrados 
para el cuidado de los caballos: 
acto continuo se dirigirá al punto 
de embarque, para que, siguiendo 
un sistema enteramente semejante 
y en armonía con lo establecido 
para la infantería, se subdivida 
aquel por el xVyudante en fraccio
nes y queden dispuestos á entrar 
los soldados en los compartimien
tos de los carruajes cuando se les 
prevenga.

Art. 82. Los lanceros ántes de 
subir á los carruajes enrollarán las

banderolas y colocarán las lanzas 
debajo de los asientos.

Los cazadores y húsares, que 
ántes del embarque de sus caba
llos desengancharon sus carabinas 
y deben tenerlas en la mano al 
tiempo de subir á los carruajes, 
las conservarán después que hayan 
entrado en ellos para llevarlas co
mo el suldado de infantería, de
biendo las que correspondan á las 
plazas que vayan en los wagones 
de caballos distribuirse entre las 
fracciones nombradas para cada com
partimiento y responder de ellas 
(dándoles colocación en los rinco
nes de los mismos) el cabo ó sar
gento que vaya en cada uno como 
Jefe de la tropa embarcada en él.

Los coraceros se quitarán las 
corazas á su vez, y adosando los 
petos con los espaldares las colo
carán debajo de los asientos de 
modo que la parte cóncava que
de enfrente del paso de entrada al 
carruaje, con lo cual se consegui
rá la mayor holgura) posible para 
que los individuos puedan estirar 
las piernas debajo de los asientos. 
(Véase la lámina 5.a, figura 2.a)

Art. 84. Todas estas operacio
nes preparatorias se ejecutarán con 
presteza y sin confusión,^dirigiéndo
las los Oficiales, para que de este 
modo sean más precisas y mejor 
ejecutadas; sobre todo sin desperdi
ciar tiempo.

Art. 85. Parajsubir la tropa á 
los carruajes se tendrá presente to
do lo dispuesto respecto de la infante
ría, cuidando^se observen rigorosa
mente las prevenciones de orden 
que se establecen al tratar de las 
mismas.

No se omitirá marcar la nume
ración correlativamente con yeso en 
los estribos de los carruajes en que 
embarque el personal de tropa, 
para que en los altos y descan
sos no duden cuando vuelvan á su 
bir á ellos.

Los estandartes se colocarán en 
el wagón de los Jefes.

Art. 86. A los individuos que 
vayan al cuidado del ganado se 
les encargará le impidan sacar la 
cabeza por las ventanillas, previ
niéndoles también qne al oir el sil
bato de la máquina cuando lle
guen cerca de las estaciones deben 
cogerlos por las cabezadas para ayu
darlos y prepararlos al choque de 
ios carruajes en aquellos momen
tos en que siempre se experimen
tan oscilaciones bruscas que sorpren
den á los animales.

Los soldados nombrados para el 
cuidado de- los caballos se releva
rán cuando lo considere oportuno 
el Jefe de la fuerza, debiendo ad
vertírseles cuiden de renovar la pa
ja que echan al ganado en los mor
rales de hocico y de darles pienso y 
agua dentro del wagón cuando se 
determine.

También se les 'encargará que 
en caso de cualquier_accidenle que 
pudiese ocurrir en cualquiera de 
los wagones en que vayan deberán 
haaer una señal al exterior de los 
mismos, como, por egemplo, agitar 
un pañuelo por las ventanillas, pa
ra que, visto por los guarda-fre
nos, puedan dar aviso y mandar, 
si fuese necesario, la detención del 
tren.

Art. 87. Los Jefes y Oficiales se 
embarcarán seguidamente de la tro
pa, observándose cuantos detalles 
están prevenidos para tales casos 
respecto de la infantería, no omi
tiendo el Jefe principal, momentos 
ántes de partir, recorrer rápidamen
te el frente de los carruajes que 
formen el tren, para asegurarse 
fiue nada ha faltado que disponer 
y que se hallan cumplidas todas 
las prescripciones de reglamento y 
las particulares que hubiese dicta
do además. Si el tiempo lo permi
tiese y faltasee que llenar alguna, 
mandará se ejecute inmediatamente.

(Se continuará.)

miMSTEIllO MIIAClEPíDA.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que me 
ha expuesto el Ministro de Hacienda 
de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.0 Se abre suscricion 

pública para todo el reino para la 
negociación de cincuenta millones 
de escudos nominales en billetes hi
potecarios del Banco de España, se
gunda série, creados á virtud de lo 
dispuesto en el art. 10 de la ley de
29 de Junio último y del convenio 
con dicho establecimiento aprobado 
por mi Real decreto de 18 del ac
tual.

Art. 2.0 El tipo fijo á que se ce
derán por el Tesoro los expresados 
billetes hipatecaiios sevá el de 90 
por lOO de su valor nominal, ó sea 
á 180 escudos cada billete de 200.

Art. 5.0 La suscricion se abrirá 
el lúnes 4 de Noviembre próximo 
público en Madrid y ante los Gober
nadores civiles en todas las capitales 
de provincia, excepto la de las islas 
Canarias, y quedará cerrada el sá
bado 9 del mismo mes de Noviembre.

Art. 4.0 Los pedidos se harán fi
jando el número de billetes que¡de- 
see obtener cada suscrilór. acompa
ñando carta de pago de la Tesorería 
central ó de la respectiva Tesorería 
de provincia que acredite haber sa
tisfecho 20 por i  00 del valor nomi
nal de los billetes que pida, y ofre
ciendo pagar en efectivo el 70 por 
100 restante en los plazos que el ar- 
I í c u Iq  siguiente determina.

Art. 5.0 El 70 por 100 del valor 
nominal de los billetes que con el 
20 por 100 satislocho al tiempo de 
la ?)Uscricion completa el tipo fijado 
en el art. 2 .» se satisfará en esta for
ma: 20 por lOO el dia 4 de Diciem
bre próximo venidero; 50 por 100 
el 4 de Enero de 1868; y 20 por 
100 el 4 de Febrero siguiente. Del
30 por 100 á satisfacer el dia 4 de 
Enero se deducirá 3 por 100 de los 
intereses que corresponden á los bi
lletes suscritos por el semestre que 
vencerá el 31 de Diciembre del cor
riente año.

Art. 6.0 Si la suscricion excedie
re en todo el reino de los cincuenta 
millones nominales á que asciende 
en totalidad la nueva serie de bille
tes hipotecarios, solo tendrá derecho 
cada suscrilór á la parte proporcio
nal que corresponda á su pedido, y 
en este caso lo que exceda su primer
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pago del 20 por 100 de los billetes 
que haya de recibir se aplicará al 
segundo plazo y sucesivos 

Art. 7.0 Conocida y publicada la 
parte proporcional que toque á cada 
suscritor, podrán satisñiccr al conta
do los plazos de Diciembre, Enero y 
Febrero, abonándose id descuento 
que corrcspnnda al respecto de O 
par 100 id año. El pago total, á sus 
respectivos plazos ó ¡)or anticipación 
es el que da dereclio á recibir los 
billetes hipntecario.s, y hasta tanto 
que estén confeccionados carpetas 
provisionales emitidas por el banco 
de España.

Art. 8.0 El Ministro de Hacienda 
queda encargado de la ejecución del 
presente decreto.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Octubre de mil ochocientos sesenta 
y siete.

E st a  r u b r ic a d o  d e  la  R ea l  m a n o .

El Ministro de HarAenda,
Manuel García Barzanallana.

DIRECCION GENERAL

DK, PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Circular — Sección de incidencias 
de Ventas.

Con fecha 23 del actual dijo esta 
Dirección general al Gobernador.de 
la provincia de Avila, lo siguiente;

iVislo el expediente promovido 
por la Administración de Hacienda 
pública de esa provincia, participan
do A este Centro Directivo que las 
fincas números 72, 1010, 1042 y 
7506 del inventario, procedentes del 
clero, han sido rematadas por los 
peritos prácticos que concurrieron á 
su tasación para la venta, contra lo 
dispuesto en la condición 1 a del 
art, 132 de la instrucción de 31 de 
Mayo de 1835, y Considerando que, 
entre todos los que intervienen más 
ó menos directamente en las ventas 
(le bienes desamortizados, ningunos 
pueden influir mas nocivamente y 
con menos responsabilidad que los 
peritos prácticos, puesto que, siendo 
los encargados de designar las fincas 
que deben apreciarse, marcar sus 
linderos y determinar sus demás 
circunstancias; pueden omitir mali
ciosamente alguna de estas ú variar 
alguno de aquellos; cambiando esen
cialmente su valor é imporhmcia, 
sin que á ello les contenga el temor 
de perder un título profesional de 
que ordinariamente carecen; Consi
derando que la repetición de casos 
como el de que se trata, revela que 
la^sancion penal del citado artículo 
lo2 de la instrucción es insuficiente 
para evitar semejantes faltas, y que 
es cecesario, por tanto, levantar un 
valladar infranqueable que imposibi
lite en lo sucesivo las infracciones 
de la ¡parte prohibitiva del propio 
artículo, toda vez que á dicho efecto 
no bastan tampoco las prescripciones 
del 324 del Código penal; y final- 

, mente, Considerando que tales Iras- 
gresiones pueden impedirse, recha
zándose por los jueces y comisiona- 
dos de ventas las posturas que ha
gan los peritos agrimensores ó prác- 
heos que hubiesen tasado las fincas; 
la Junta Superior de ventas, en se
sión der’dia 16 del mes actual, de 
conformidad con el parecer de esta

. Dirección y Asesoría general del Mi
nisterio de Hacienda, se ha servido 
declarar nula, y sin efecto la venia 
de las fincas números 72. 104D, 
1042 y 7500 del inventario de bienes 
del clero, de que va hecho mérito, 
y disponer que en lo sucesivo no se 

i admitan, bajo su responsabilidad, 
por Ins jueces y comisionados piin- 
ripaf’s y subalternos de ventas, las 
[mstuias que hicieren los peritos 
iigrínifmsores ó prácticos por quie
nes se hubiere realizado la tasación 
<!e las fincas objeto de la subasta, 
para cuyo fin cuidarán dichos comi
sionados principales de insertar en 
los anuncios de las ventas los nom
bres de los indicados peritos.—Lo 
que comunico á V. S. para su inte
ligencia y demás efectos, con devo
lución de los expedientes de tasa
ción y subasta de las fincas á que 
se contrae el precedente acuerdo.»

Lo que traslado á V. S. para 
que haciendo insertar esta órden en 
el Boletín oficial y en especial de 
ventas, á fin de que llegue á conoci
miento de los jueces y comisionados 
de ventas, y sin perjuicio de comu- 
nicarli» directamente ese Gobierno á 
los mismos, remita á esta Dirección 
general un ejemplar de dichos Bole
tines tan luego como tenga lugar la 
expresada inserción,- en la inteligen
cia que los preceptos de la propia 
órden deberán empezar á regir des
de su publicación en los menciona
dos periódicos.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de Octubre de 1867.— 
.luán de la Concha Castañeda.

8

Real Audiencia.
- Secretaría.

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia con fecha 28 del actual, se 
comunica al Sr. Regente de esta 
Audiencia la Real órden siguiente;

«De Real órden comunicada por 
el Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
trascrivo á V. S. la Real órden que 
se dirigió á este Ministerio por el de 
Fomento £n 7 de Setiembre y es 
como sigue;—Al Director general de 
Obras públicas digo con esta fecha 
lo siguiente:—Exemo. Sr. Visto lo 
manifestado por el Ministerio de Gra
cia y Justicia en Real órden de 17 
de AbriP último al cursar una soli
citud del Juez de primera instancia 
de Miranda de Ebro en que este 
significaba ser conveniente á la efi
caz acción de la justicia en ciertos 
casos que se faltase á ios funciona
rios del órden judicial para utilizar 
los Irenes de mercancías con el fin 
de trasladarse inmediatamente á pun
tos en que accidentes ó sucesos mas 
ó menos punibles reclamasen su 
presencia, y oiilo acerca de este par
ticular el dictáraen de la sección 
correspondiente de la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, 
la Reina (Q. D. G.), de conformidad 
con su parecer. Stí ha servido dispo
ner (jue so conceda la autorización 
necesaria, y se circule á las compa
ñías concesionarias de lineas de ex

plotación para su cumplimiento, en
tendiéndose sujeta á las condiciones 
siguientes: Primera. Que dichos fun
cionarios ocupen los fulgones de los 
e.xpnsados trenes, satisfaciendo el 
importe d.?l trayecto que recorran 
como si i:t hiciesen en asientos de 
tercera ola.<e en trenes de viajeros. 
Segunda: Que se sujeten á las irre
gularidades que tengan en su mar
cha tales trenes, no pudiendo apear
se sino en los puntos de parada mar
cados en los itinerarios aprobados 
para su servicio.—V. S. comunicará 
(3sta órden á todos los Juzgados del 
territorio de esa Audiencia.»

Lo que de órden del Sr. Regente 
comunico á V. para su inteligencia 
y efectos consiguientes, debiendo acu
sar el recibo inmediatamente que sea 
jiublicada en el Boletín oficial la 
presente órden.

Dios guarde á V. muchos años. 
Albacete 31 de Octubre de 1867.— 
Justo José Rauqueri. —Sr. Juez de 
primera instancia de.....

Alcaldiíi conslitiiciona! de 
Chinchilla.

Don José Juan Tobar, Alcalde cons
titucional de esta ciudad de Chin
chilla.

f’TIIago saber: Que el dia 13 de 
los corrientes de diez á once de su 
mañana en estas salas consistoriales 
tendrá efecto la subasta del combus
tible necesario para el anumbrado 
público de esta ciudad cuidado y 
conservación de faroles, todo bajo 
el tipo y condiciones aprobadas por 
el Ibno.Sr. Gobernador civil y que es
tarán de manifiesto enla Sria de 
este municipio hasta el acto del re
mate.

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio, para inteligen
cia de los sujetos que quieran inte
resarse en la liciiacinn.

Chinchilla I.° de Noviembre de 
1867,—El Alcalde, José Juan Tebar. 
Ramón Navarro, Srio.

Juzgado (le primera inflan- 
cia do A!bac(He.

Don Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez 
(le primera instancia de este par
tido.

Por el presente se hace saber: 
Que por D. Antonio Muñoz Alfaro, 
vecino de Barrax, en uso del dere
cho que le concede la ley electoral 
vigente en Tsu art. 24, se lia presen
tado en este Juzgado ia oportuna 
demanda, solicitando se incluyan co
mo electores en las listas de esta 
sección como comprendidos en el 
art. 15 de dicha ley, á los sujetos 
siguientes:

D. Francisco González Palacios.
D. Alonso Diaz Escribano.
D. Julián Carretero Simarro.
D. Roque Diaz Gómez.
D. Manuel Giménez Lozano
D. Miguel Ruescas Perez.
D. Santiago Albudalejo Gimé

nez, vecinos todos de la propia villa 
de Barrax.

Y en su virtud be mandado se 
haga la debida publicación por me

dio de edictos que se fijen en los 
sitios de costumbre de esta ciudad 
y la expresada villa, asi como que 
un ejemplar de ellos se inserte con 
igual objeto en el Boletín oficial dé 
esta provincia, á fin de que dentr(3 
del término de veinte dias. á contar 
desde (d en que tenga lugar la in
serción, puedan oponerse los que 
legalraenté puedan hacerlo.

Dado en Albacef- á 31 de Octu
bre de 1867.—Jó quiii Sánchez Cari- 
talejo.=P. S. M., José Serna y Oli
vas.

Juzgado de primera instan
cia ue Yesíe.

Don Tomás Moya, Juez de jirimera 
instancia de esta villa y partido 
de Yaste.

Hago saber: Que por D. José 
Mañas y Martian de esta vecindad^ 
elector inscrito en las listas para Di
putados á Cortes de esta sección, se 
ha presentado escrito de demanda 
para b  inclusión en las mismas de 
D. Joaquín Marín, Maleo Mariti, 
José María Gómez, Donato Blazqueí 
Alarcon, Bernabé de ios Ríos, Teo
doro Gandía y D. Escolástico Ruií 
Alarcon, vecinos de esta villa, y Don 
Francisco losé López, de la de 
Nerpio y Cura párroco de ella, en 
cuya vista y de los documentos pre
sentados, he acordado s« publique 
en esta cabeza de partido, pueblo de 
Nerpio y Boletín oficial de la pro
vincia por medio de edictos, á fin 
de que dentro del término de veinte 
dias con exclusión de los en que no 
pueden tener lugar actuaciones ju
diciales y á contar desde el en que 
se efectúe la inserción de uno de 
ellos en referido periódico, puedan 
oponerse á citada demanda las per
sonas que á ella tengan derecho se
gún las prescripciones de la ley elec
toral vigente.

Dado en Yeste á 26 de Octubre 
de 1867. —Tomás Moya.—P. M. 
de S. S., Jesús Martínez Romera.

Juzgado do primera instan
cia de Ilollih-

Don Felipe Valero y Serióla, Juei 
de primera instancia de esta villa 
y su partido

a
Hago saber: Que por D. José 

Maroni y Patiño, se ha presentado 
demanda debidamente documentada 
en solicitud de que se excluya de las 
listas electorales de Diputados á Cor
tes de esta sección por no tener los 
requisitos legales para seguir figu
rando en las mismas á D Anastasio 
Cuevas, D. José Guerrero, D. Juan 
Francisco Parras, D. Blas Mas Mon- 
ge, D. Juan Valverde. D. Antonio Gó
mez Valverde, D. Diego Hernández, 
D. Jaime Cantos, D. Alonso Mas 

I  Romero, (). Vicente Sánchez Liebres 
i y D. Juan Pedro Toboso. En sü ebn- 
I secuencia por providencia de esta 

fecha he acordado se haga la publi- 
 ̂ cacion correspondiente de la men- 
; Clonada pretensión por medio de 

edictos en el Boletín oficial de la 
; provincia y esta cabeza de partido
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para que dentro del término de vein
te dias á contar desde su inserción 
en dicho Boletín puedan oponerse 
los que según la ley tengan derecho
para hacerlo. .

Dado Hellin á 5 de Noviembre 
de 1867,—Felipe Valero,—? . M. de 
S. S., Miguel Navarro Martinez.

Don Felipe Valero y Serióla, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Hellin y su partido.

Hago saber: Que por D. Fulgen
cio Rodríguez y Paliñode esta vecin
dad se ha presentado escrito de de
manda acompañando los oportunos 
documentos justificativos para que 
se declare electores y se incluyan 
corno tales en las listas de esta sec
ción á D. Gregorio Espinosa, D. Pe
dro Callejas, D. Ramón Nuñez, Don 
Justo Millan, D. Pedro Baidez. Don 
José Molina, D. Miguel Saez, D. Lá
zaro Oñate, D. Juan Rodríguez, Don 
Antonio Bueno, D. Manuel López, 
D. Francisco Muñoz, D. Juan Be
nito Garcia, D. Pedro Villanueva 
y D. Pedro López. En su conse
cuencia por providencia de esta 
fecha he acordado se haga la publi
cación correspondiente de dicha 
pretensión en el Boletín oficial de la 
provincia y esta cabeza de partido 
para que dentro de veinte dias á con
tar desde el en que tenga lugar la 
inserción del presente edicto puedan 
oponerse k ella los que se conside
ren con derecho según la ley.

Dado, en Hellin á 5 de Noviem
bre de 1867.—Felipe Valero.—P. 
M. de S. S., Miguel Navarro Mar
tinez.

se sacan á pública subasta para 
el dia y hora que se dirá, las fin
cas que se expresan á continua
ción.

Remate para el dia 17 de Di
ciembre de 1867, ante el Juez de 
primera instancia de esta Ciudad 
Don Joaquin Sánchez Cantal jo y 
Escribano D Vicente Dolores Gon
zález, que tendrá efecto en la Ga
sa del Juzgado desde las 1'2 de su 
mañana en adelante.

R ústicas. P r o p i o s . M ayor ctian íía

Juzgado de primera instan
cia de Almansa.

Don Vicente Gozalvez, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Hago saber: Que por Pedro Mo
lina Escamer vecino de Hoya Gon
zalo, se ha presentado escrito de de
manda para su inclusión en las listas 
electorales para Diputadss á Cortes 
acompañando los documentos justi
ficativos que previene la ley, en cuya 
vista por providencia de hoy he 
acordado se publique esta pretensión 
en el Boletin oficial de la provincia 
fijando edictos en la expresada villa, 
y esta cabeza de partido para que 
dentro de veinte dias á contar desde 
la fecha del Boletin en que se inser
te el presente, puedan oponerse los 
que tengan derecho á ello según la 
ley.

Dado en Almansa á 5 de No
viembre de 1867.—Vicente Gozal
vez.—P. S. M., Sebastian Huerta.

Número 
del íb-  

venlario.

2.H 3 .Una labor denominada 
Fuente-Garrasca'¿sita en tér
mino de Casas de Lázaro y 
procedente de sus propios. 
Consta de 357 fanegas su
perficiales de á 10.000 varas 
cada una equivalentes á 249 
hectáreas, 44 areas, 21 cen- 
tiareas y 66 milimetros. Lin
da S. cuarto de la Atalaya, 
M. Francisco Rodríguez, P. 
término del Masegoso y N. 
labor del Patronato y cuarto 
del Ardal. Esta labor se ha
lla enclavada en los cOajtos 
de Atalaya, Orzuelo y Ardal. 
Los peritos le han señalado 
la renta de 178 escudos 500 
milésimas. Ha sido tasada 
en 3570 escudos y capita
lizada en 4016 escudos 250 
milésimas que servirán de ti
po en la subasta.

ADVERTENCIAS.

6. » Si dentro del término de los dos 
años siguientes á la adjudicación de la 
finca al remate, se entablase recln- 
maciou sobre esceso ó falta de cab|da 
y del expediente resultase que dicha 
falla ó exceso iguala á la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, será nu
la la venia quedando, por el contrario, 
firme y siibsi>;tcnle, y sin derecho á in
demnización el Estado ni el comprador, 
si la falla ó esceso no llegase á dicha 5.» 
parle.

7. » Los compi’adore.'̂  ilc bienes coni- 
prendidos en tas leyes de desamorti
zación solo podrán reiiainar [lor los 
desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las (incas jior lalln de 
sus cabidas señaladas, o por cualquie
ra otra causa justa en el lérnúno im- 
prorogable de 15 dias desde el día de la 
posesión.

La toma de posesión podrá ser gu
bernativa ó judicial según convenga á 
1 *s compradores. El que verificado el pa
go del primer plazo del importe del re
mate dejare de tomarla, se considerará 
como poseedor para los efectos de este 
articulo.
¡^8.“ El estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración é inde
pendientes de la voluntad de los com
pradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que proce
dan contra los culpables.

9.» Las reclamaciones que con ar
reglo ai articulo H3 de la instruc
ción de 31 de Mayo de 1855 deben di
rigirse á la Administración ánles de 
entablar en los Juzgados de primera 
instancia demanda contra las fincas ena- 
genadas por el Estado, deberán incoar
se en el término preciso de los 6 me
ses inmediatamente posteriores á la ad
judicación.

Pasado este término no se admiti
rán en los Juzgados ordinarios las ac
ciones de propiedad ó de otros dere
chos reales sobre las fincas. Estas cues
tiones se sustanciarán con los poseedo
res, citándose de eviccion á la Admi
nistración. ,
(» 10. A la vez que en esta ciudad y 
en el mismo dia y hora en ia villa y 
corte de Madrid y Juzgado de primera 
¡linstancia de AÍcaráz por radicar las 
fincas en término de diclio Juzgado.

A G E N C IA  G E N E R A L .
MADRID.

CALLE DE CARRETAS NUM. 59, CUAR
TO SEGUNDO,DERECHA.

COMISION DE VENTAS
BE PnOPIEDADBS Y DERECHOS DEL ESTADO.

Por disposición del Sr. Gober
nador civil de la provincia y en vir
tud de las leyes de i.° de Mayo 
de 1855 y I I  de Julio de 1856 é 
instrucción para su cumplimiento

1. » No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2. “ El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El prinuíro 
á los 15 dias siguientes al de notifi
carse la adjudicación los restantes con 
el intérvalo de un año cada uno, pa
ra que en 9 quede cubierto su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Ju
lio de 1856.

3. * Las fincas de Mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
15 plazos y 14 años que previene el 
articulo 6.“ de la ley de l . “ de Mayo 
de 1855 y con la bonificación del 5 
por 10 que el mismo otorga á los cóm- 
pradores que aulicipen uno ó más pla
zos, pudiendo este hacer el pago del 
50 por 100 en papel de la deuda pú
blica consolidada 6 diferida, coiiforine 
á lo que se dispone en las inslrnccin- 
nes de 31 de Mayo y 50 de Junio de 
1855. Las de mcíior ciiautia se paga
rán en veinte plazos iguales, ó lo que 
es lo mismo durante 19 años.

A los compradores que anticipen 
uno é más plazos no se le hará más 
abono que el 3 por 100 aiuial en el con
cepto de que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las ins
trucciones de l .“ de Mayo y 30 de Junio 
de 1856.

4. » Según resulta de los anteceden- 
las y demás datos que existen en la 
Admiíiistracion de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia las fin
cas de qne se trata no se hallan grava<ias 
con carga alguna, pero si apareciese pos

teriormente se indemnizará al compra
dor en los términos que la ya citada ley 
determina.

5. - Los derechos dcl expediente, has
ta la toma de posesión serán de cuenta 
del rematante.

La comisión que lleva por 
nombre el título que antecede, 
tiene por objeto el despacho de 
los negocios que deben trami
tarse en los diferentes tribuna
les del Reino ó ultimarse en 
esta corte, provincias y Ultra
mar en las diversas esferas 
de la Administración. Tam
bién se encarga del despacho 
y cumplimiento de exhortos, 
documentación y licencias pa.- 
ra contraer matrimonios, sapa 
de titulbs de todas clases, in
serción de comunicados y anun
cios en toda la prensa, asi co
mo de toda clase de suscricio- 
nes. Anticipa los gastos y fpn- 
dos necesarios para la gestión 
que se le encomiende, cuyo im
porte justificará, para satisface 
cion de los interesados, con la 
pocumentacion co rre sp o n 
diente.

Para el desempeño de su co
metido cuenta la «Agencia ge
neral» con un personal activo 
é inteligente, que obrará bajo 
la inmediata dirección de va
rios abogados del ilustre Cole
gio de esta córte, y con la coo
peración del suficiente número 
de corresponsales en las capi
tales de provincia y de partido 
judicial.

NOTAS.

1. » Se considerarán como bienes de 
Corporaciones civiles, los de Propios, 
Beneficencias é Instrucción publica cu
yos productos no ingrésen en las Ca
jas del Estado, y los demás bienes 
que bajo diferentes dominaciones cor
responden á las provincias y á los pue
blos.

2. » Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Infante D. Carlos, y los 
de las órdenes militares de S. Juan de 
Jenisalen cualquiera que sea su nombre 
li origen.

Albacete 31 de Octubre de 1867.—El 
Comisionado principal de Venias, Anto
nio Risueño.

En la imprenta de este pe
riódico, calle de la Concepción 
núm. 4, se hallan de venta las 
impresiones siguientes;

Estados del movimiento de 
población.

Cartas de pago.
Cargarémes. 

j Libramientos.
I Estados de los bagajes faci- 
¡ litados á diferentes clases del 
; ejército y Guardia civil.

Idem de alojamientos.
; Idem de Beneficencia.

Matriculas para la contribu
ción industrial y de comercio. 

; Estados de los juicios verba- 
■ les verificados en cada mes.  ̂

Idem de los actos de concilia
ción.

¡ Matrículas de las personas 
i que contribuyen á el impuesto 

GENERAL PREPARATORIA de carruajes y caballerías.
j Fés de vida, 
i Amillaramientos. 
i Repartimientos.
; Nóminas.
 ̂ Facturas para la correspon
dencia oficial, y otro sin núme
ro de impresiones, á precios 

• sumamente económicos.

SEC CIO N  NO O F IC IA L .

PARA INGRESAR

e n  c n a l c j n i e r ' a  d e  l a e  c a a r -  
e s f> e c i .a le s  't.axi'to ci.- 

- v x l e s  c o m o  . x n i l i ' t a x ' e B .

Establecida en Madrid, calle 
de la Luna, núm. 40, princi- 
cipai, derecha, bajo la direc
ción de D. Miguel de Cervan
tes, ingeniero de caminos, ca
nales y yertos.

Se remiten programas y reglamentos 
ú quien los pida.

Imprenta de Serna y Soler. 
CONCEPCION, 4.
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